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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de la Guardia 
Civil don Manuel Melchor Irure.

En consideración a lo solicitado por el General de 
Brigada de la G uardia Civil don Manuel. Melchor Irure, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y M ilitar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la referida O r
den. con la antigüedad del día siete de junio del año ac- 

. tual, fecha en que cumplió las condiciones reglam entarias.
- Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a dos de diciembre de mil novecientos cuaren ta  
y nueve. (

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se nom
bra Consejero Militar del Consejo Supremo de Justi
cia Militar al General de División, en situación de re
serva, don José Alvarez Entrena.

A propuesta del Ministro del Ejército,
Vengo-en nom brar Consejero M ilitar del Consejo Su

prem o de Justicia M ilitar-al G eneral de División, en Si
tuación de reserva, don José Alvarez E ntrena, que reúne 
condiciones dé las fijadas en el artículo ciento dieciocho 
del vigente Código de Justicia Militar, necesarias para  el 

. desempeño de este cometido.
Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en El 

Pardo a dos de diciembre de mil novecientos cuaren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, de primera clase, a los señores que 
se citan.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de tre in ta  y uño 

dé diciembre de mil novecientos cuaren ta  y cinco, y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que con
curren en los Capitanes de la G uardia Civil don José 
Méndez Villar y #don Laureano Izquierdo Salas y Teniente 
del mismo Cuerpo don M arino Losa Martínez, a propuesta 
del Ministro del Ejército y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Vengp en concederles la Cruz de la Orden del Mérito 
M ilitar con distintivo blanco, de prim era clase, pensiona
da con el 'diez por ciento del sueldo de su actual empleo 
h asta  su ascenso al inm ediato o pasé a la situación de 
retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dos de diciembre de mil novecientos cuaren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARRONDO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se m o

difican determ inados artículos dei Decreto orgánico 
del Personal Auxiliar y Subalterno de la Justicia 
Municipal, de 19 de octubre de 1945.

■El Decreto de diecinueve de octubre de mil novecien
tos cuaren ta  y cinco, orgánico del Personal Auxiliar y 
Subalterno de la Justicia Municipal, contiene disposicio
nes que la experiencia aconseja modificar, con la finali
dad de dar uniform idad a su regulación, al propio tiempo 
que se establece un mismo sistem a para la provisión de 
vacantes' y ascensos, evitándose los inconvenientes- que 
originaba el antiguo' sistem a de concurso, que imponía el 
cambio dé destino al ascender de categoría a los Oficiales
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Habilitados, para lo cual se atribuye a éstas carácter per
sonal e independiente de aquel destino. Asimismo se hace 
preciso introducir algunas modificaciones en determina
dos preceptos del referido Decreto, con el fin de armoni
zar la9 reformas expresadas con el contenido de otros ar
tículos del mismo, como son los relativos a la denomina
ción de categorías .y a la detennínación de la edad máxi
ma para ei ingreso en el Querpo, haciéndose a su vez las 
aclaraciones de concepto que se han estimado necesarias.

En mérito de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
¿Usticia y previa deliberación del Consejo" de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Los artículos segundo, tercero, cuar

to, quinto, catorce, diecisiete, dieciocho, veintitrés, vein
tiocho, treinta y cinco, treinta y siete y cuarenta del 
Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno de 
la Justicia Municipal de diecinueve de octubre de mjl 
novecientos cuarenta y cinco, quedarán redactados en 
la forma siguiente:

«Artículo segundo.—Los Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal son funcionarios públicos autorizados 
para auxiliar a los Secretarios de los Juzgados Munici
pales, Comarcales y de Paz, sustituirles legalmente en las 
actuaciones y asuntos atribuidos a la competencia de 
dichos Juzgados y ejercer por habilitación las mismas 
funciones que los Secretarios en las diligencias que se 
practiquen fuera de la presencia judicial, no pudiendo 
ejercer funciones de sustitución en otros Organismos sin 
la expresa autorización del Ministerio de Justicia^

Articulo tercero.—El Cuerpo de Oficiales 'Habilitados 
estará integrado por las siguientes categorías:

Oficiales Habilitados dé' primera.
Oficiales Habilitados de segunda*. j
Oficiales Habilitados de tercera.
Artículo cuarto.—Las categorías a que se refiere el 

artículo anterior serán personales, sin que la promoción 
a .cualquiera de ellas implique necesariamente cambio de 
destino para el promovido, a no ser que así lo aconsejen 
las necesidades del servicio.

Articulo quinto.—Para ser nombrado Oficial Habilita
do de la Justicia Municipal se requiere: s '

Primero. Ser español, varón, de estado seglar, y ha
ber cumplido la edad de veintiún años y no exceder de 
cuarenta.

Segundo. No hallarse comprendido en ninguna de 
las incapacidades e> incompatibilidades establecidas en 
este Decreto.

Tercero. Reunir las condiciones que para el ingreso 
en el Cuerpo se previenen en el mismo.

Articulo catorce.—El ingreso en* el Cuerpo de Oficia
les Habilitados de la Justicia ̂ Municipal tendrá lugar por 
la última categoría y mediante oposición en un doble 
turno: restringido y libre.

A la oposición restringida podrán concurrir los Au
xiliares de la Justicia Municipal que, sin nota desfavorar 
ble en su expediente personal, sean Licenciados en De
recho -o lleven dos afios.de servicios efectivos en el 
Cuerpo. • . , '

El ingreso mediante oposición libre se regulará por 
Ja Orden de convocatoria correspondiente.

Artículo diecisiete.—Las vacantes que se produzcan 
en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia Mu
nicipal se proveerán p o í^ l Ministerio de Justiciá, tenien
do en cuenta, siempre que las necesidades del servicio lo 
aconsejen, las peticiones «formuladas por los. interesados, 
que han de ser cursadas por conducto reglamentario y 
coo informe del Juez respectivo. ;

El ascenso de una a otra categoría tendrá lugar por 
rigurosa antigüedad de servicios „ efectivos.- ^

Artículo dieciocho.—Los Oficiales Habilitados de la 
Justicia Municipal serán hombrados por Orden ministe- 
riál y deberán posesionarse de sus cargos dentro de los 
treinta días siguientes a la publicación de su nombra- 

> miento en el BOLETIN O PfclAL DEL. ESTADO, y de 
cuarenta y cinco días, los electos para las Islas Canarias 
o que' estando sirviendo eh ellas sean destinados a la
Península ó Baleares. , .

Por el Ministerio de Justicia se podrá conceder, a ins
tancia- de los interesados; prórroga de los plazos poseso
rios, únicamente por razón de enfermedad y^por un pe

riodo de quince días, debiendo acompañar a la solicitud 
el correspondiente certificado facultativo expedido por 
el médico forense, en el que se acredite la enfermedad, y 
que ésta impide el desplazamiento del funcionario. La 
referida prórroga se concederá con derecho al percibo del 
sueldo entero, salvo que se trate de funcionarios de nue
vo ingreso.

Los que no tomaren' posesión dentro deí plazo seña
lado o de la prórroga, en su caso, se les considerará como 
renunciantes al cargo, en el que podrán ser rehabilitados 
mediante la instrucción del oportuno expediente iniciado 
a petición del interesado en el término de un año, a par
tir de la fecha de la resolución. En dicho expediente se 
han desacreditar las causas justificadas del retraso en la 
incorporación y será resuelto por él Ministerio de Jus-.. 
ticia.

La posesión se hará constar en el libro del , personal 
del Juzgado.

Artículo veintitrés.—Los Oficiales Habilitados en si
tuación de excedencia voluntaria podrán solicitar su re
ingreso ai servicio activo después de transcurrir un año 
desde la fecha en que hayan sido declarados en dicha si- . 
tuacíón, y tendrán, en tal caso, derecho a ocupar la pri- 
mei . vacante que se produzca en la categoría corre f- 
pondiente, a partir de la fecha de presentación en el 
Registro de la solicitud de reingreso..

Articulo veintiocho.—De toda concesión • de permiso 
o licencia, y de sus -prórrogas, se dará cuenta, por te
légrafo, al Ministerio de Justicia, que podrá declarar ca
ducadas, por conveniencia del servicio, las licencias/y 
permisos ordinarios o suprimir su concesión, ya de un 
modo general o con relación a determinado territorio o 
Juzgado.

Los Oficiales Habilitados que no sé incorporen a su 
destino al transcurrir el plazo de licencia o permiso con
cedido. se les considerará como renunciantes al cargo, 
en el que podrán ser rehabilitados en la forma estable
cida en el artículo dieciocho de este Decreto.

Artículo treinta y cinco.—El Cuerpo; de' Auxiliares de 
la Justicia Municipal estará integrado por las siguientes* 
categorías:

Auxiliares de la Justicia Municipal de primera.
Auxiliares de la Justicia Municipal de’ segunda. <
Auxiliares de 1& Justicia Municipal de tercera.
Artículo treinta y siete.—Para ser nombrado Auxiliar 

de la Justicia Municipal se requiere: .
Primero. Ser español, de uno u otro sexo, de estado 

seglar' y haber cumplido la edad de dieciséis años y no 
exceder de cuarenta.

Segundo. No hallarse comprendido en ninguna de las 
incapacidades e incoifipatibilidades establecidas en los ar
tículos sexto y séptimo de este Decreto.

Articulo1 cuarenta.-—En el Cuerpo de Auxiliares de la 
Justicia Municipal el ascenso de una a otra categoifta 
tendrá lugar por rigurosa antigüedad de servicios efec
tivos.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua-v
renta y nueve.  

FRANCISCO FRANCO 
Él Ministro de Justicia,. 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA
y mírelo 

DECRETO de 25  de noviem bre de 1949 por el que se 
convalida la sucesión en el título de Marqués de Algara 
de Gres a favor de don Pedro Calderón y Mélida.

De conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto , 
de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto dé cuatro de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del , 
Consejo de Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la. Di- 1 
putación de la Grandeza del título de Marqués de Algara 
de Gres a f^vor qe don Pedro Calderón y Mélida, vacante 
por fallecimiento de su padre, don Pedro Caldérón y Ce
nólo, previo pago, del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios.

Asi io dispongo , por el presente Decreto, dado en Ma-»
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drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia , '

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Vizconde de Llanteno 
a favor de don Raúl Murga e Igual.
Dj conformidad con lo preceptuado en el Real Decreto 

de veintisiete de mayo de mil novcientos doce y segunda 
disposición transitoria del Decreto de cuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho, previa deliberación del 
Consejo de Ministros y a prepuesta del de Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la Di
putación de la Grandeza del titulo de Vizconde de Llan- 
teno a favor de don.Raúl Murga e Igual, vacante por fa
llecimiento de su hermano don Eduardo Murga( e Igual, 
,previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid, a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju s tic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se in
dulta a Andrés Ortiz Alcubierre de la pena de once 
años de presidio mayor, conmutándosela por la de dos 
años de presidio menor.

: Visto el expediente de indulto de Andrés Ortiz Alcu
bierre, condenado por la Audiencia Provincial de Huesca, 
en sentencia de veinticuatro dé mayo de mil noveéientíos 
cuarenta y seis como autor de los delitos de acapara
miento, elevación abusiva de precios y uso público de nom
bre supuesto, a las penas, respectivamente, de once años 
de presidio mayor, dos meses y un día de arresto mayor 
y dos meses y un día de igual arresto, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora dé la gracia de indulto, y el Decreto 
ríe veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fisqal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Mihistros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Andrés Ortiz Alcubierre de la pena 
de once años de presidio mayor que le fué impuesta en 
dicha sentencia, conmutándosela por la de dos años de 
presidio menor. ' .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro de Justic ia ,.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se in
dulta a Angel Santos Vázquez del resto de las penas 
privativas de libertad que le quedan por cumplir.

. Visto el expediente de indulto de Angel Santos Váz
quez. condenado por la Audiencia de Tetuán, en senten
cia de siete de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, como autor de un delito de cohecho y otro de 
defraudación, a las penas de seis años y un día de presi
dio y a. la de tres meses de arresto mayor, multa, e in 
habilitación absoluta, y teniéndo en cuenta las circuns
tancias que concurren,en el hecho;

Vistos la Lqy de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho: 

De .acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y a prqpüesta del de Justicia,

Vengo en Indultar a Angel Saptos Vázquez del resto . 
de las penas privativas de libertad que le quedan p o r ,j

cumplir y de la pena de inhabilitación absoluta, que le 
fueron impuestas en dicha sentencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '•
Y MERELO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Títúlo de Conde de los  
Moriles, con Grandeza de España, a favor de don  
Antonio Vitorica y Sainz.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de t 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli- 
beraciófci del Consejo de Ministros y a . propuesta del de 
Justicia, ■

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Conde de los 
Moriles, con Grandeza de España, a fqvor de don Anto
nio Vitorica y Sainz, vacante por fallecimiento de su 
padre, don Juan Vitorica y Casuso, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos reglamentarios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
Él M inistro  de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el título de Conde de Gamio a 
favor de doña María de los Dolores de Goyeneche y 
Silva.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de* cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del titulo de Conde de Ga- 
mio, a favor de doña María de lós Dolores de Goytueche 
y Silva, vacante por fallecipiento de su padre, don Lo
renzo de Goyeneche y de la Puente, previo pago del im
puesto especial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se con
valida la sucesión en el Título de Marqués de las 
Hormazas a favor de don Bernardo Elio y Zubizarreta.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De- 

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio ríe mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejó de Ministros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del título de Marqués de las 
Hormazas, a favor de don Bernardo Elio y Zubizarreta, 
vacante por fallecimiento de su padre, don Bernardo Elio 
y Elio, previo pago del impuesto especial y demás requi
sitos complementarios

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y. 
nueve. ,

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Ju stic ia ,

RAIMÜNDO FéRNANDEZ-CUESÍA 
Y MERELO
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DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el título de Conde de Gimeno a 
favor de don Amalio Gimeno y Linares.
De con form ida d  con lo preceptuado en el Real D e

c re to  d e  veintisiete de m ayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición  transitoria del D ecreto de cuatro de 
ju n . .) de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli- 
beraeiUn del Consejo de M inistros y a propuesta del de 
Justicia,

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
D iputación  de la G randeza del título de Conde de G i
ro eno. a favor de don Am alio G im eno y Linares, vacan te 
por fa llecim ien to de su abuelo pa terno .-don  Am alio G i
m eno y Cabañas, previo p:\go del im puesto especial y 
dem ás requisitos com plem entarios.

-Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de diciem bre de m il novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

RAIM UNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el Título de Con de de Torata a 
favor de don Fernando Valdés e Ibargüen.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, >

Vengo en convalidar la‘ sucesión concedida por la 
Diputación de la Grandeza del Título de Conde de To
rata, a favor de don Fernando Valdés e Ibargüen, va
cante por fallecimiento de su padre, don Jerónimo Val
dés y González, previo pago del impuesto especial y de
más requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO 2 de diciembre de 1949 por el que se  
convalida la sucesión en el Título de Marqués de Lema a 
favor de don Manuel Bermúdez de Castro y Sánchez 
de Toca.
De conformidad con lo preceptuado en el Real De

creto de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y 
segunda disposición transitoria del Decreto de cuatro de 

. junio de mil novecientos cuarenta y ocho, previa deli
beración del Consejo de Ministros y a propuesta del de 
Justicia, *

Vengo en convalidar la sucesión concedida por la 
Diputación de/ la Grandeza del Título de Marqués de 
Lema, a favor de don Manuel Bermúdez de Castro y 
Sánchez de Toca, vacante por fallecimiento, de su padre, 
don Salvador Bermúdez de Castro y O’Lawlór, previo 
pago del impuesto especial y demás requisitos comple
mentarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de 'm il novecientos cuarenta y 
nueve. • '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, .

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se  
indulta a Lucas Villarreal Perdiguero del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Lucas Villarreal Per
diguero, condenado por la Audiencia Provincial de Fa
lencia, en sentencia de seis de julio de mil novecientos? 
cuarenta y éuátro, como autor de un delito de acapar a - 
miento <Je productos alimenticios, a la pena de diez años, 
ocho meses ,y un díá de presidio mayor^ y teniendo en 
cuenta Jas circunstancias que concurren en; el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oídó el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con lo infor
mado por ei Tribunal sentenciador, previa, deliberación 
ciel Consejo de Ministros y a propuesta del dé Justicia,

Vengo en indultar a Lucas Villarreal Perdiguero del 
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.  

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO 

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se indulta 
a  Casimira Sánchez Gandín de la pena que le fué 
impuesta, conmutándosela por la de un año y seis  
meses de prisión menor.
Visto el expediente de indulto, iniciado de ofi cio a pro

puesta del Tribunal sentenciador a virtud de exposición 
elevada al Gobierno, en uso de la facultad que le confie
re el artículo segundo del Codigo Penal, la que fué con
denada Casimira Sánchez Gandín, por la Audiencia Pro
vincial de Madrid, en sentencia de tres de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, como autora de un'deli
to de robo cometido en casa habitada, a la pena de cua
tro años, dos meses y un día de prisión menor, y tenien
do en cuanta las circunstancias que concurren en el 
hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sehtenciadora, previa deliberación del Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Justicia.

Vengo en indultar a Casimira Sánchez Gandín de la , 
pena que le fué impuesta en la expresada sentancia, con
mutándosela por lá de un año 'y seis meses de prisión 
menor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos .cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se  
indulta al penado Mohamed Ben Mohamed El Hindaz  
del resto de la pena de inhabilitación absoluta que le 

 fué impuesta como accesoria, y de la inhabilitación 
especial para cargo o función pública.
Visto el expediente de indulto de Mohamed Ben Mo

hamed El Hindaz, condenado por la Audiencia de Tetuán, 
en sentencia de veintiséis de julio de mil novecientos cúa- 
renta y siete, como autor de un delito de malversación 
de fondos públicos, a la pena de doce años y un día de re* 
clusión menor, con la accesoria de inhabilitación absolu
ta durante la condena, y a la de inhabilitación especial 
para cargo o función pública durante diez años; y té- 
niendo en cuenta las circunstancias que concurren én el 
hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indultó, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de- 
Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a Mohamed Ben Mohamed El Hiñ- 
dáz riel resto de la pena de inhabilitación absoluta qüe 
le fué impuesta como accesoria, y de la ds inhabilitación 
especial para cargo o función públita. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta >y 
nueve 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO 
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MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se de

clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a 
don Ismael Sánchez Estevan, Subdirector primero de 
la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Ismael Sánchez Estevan, 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración .de 'la  Hacienda Pública, Subdirector pri
mero de la Dirección General de la Deuda y Clases Pa 
sivas, debiendo causar baja en el servicio activo con efec
tos dei día cinco del mes de diciembre del corriente año, 
en que cumple la edad reglamntaria.

Asi lo dispongo por el presente JDecreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
¡JOAQUIN BENJUM EA B U R IN

DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra en propiedad Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Tomás Meruéndano Alonso-Cuevillas.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Cqnsejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día siete de 
agosto próximo pasado, en el empleo de Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, conferido en comisión por Decreto 
de, veintidós de julio último*, a don Tomás Meruéndano» 
Alonso-Cuevillas, con destino en la Delegación de H a
cienda de la provincia de Orense.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JO AQ UIN  BENJUM EA B U R IN

DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra, por traslado Delegado de Hacienda en la provin
cia de Gerona a don Luciano Izquierdo Lafuente.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Gerona, a don Luciano Izquierdo .Lafuente, 
que desempeña igual cargo en ¿a de Logroño. s

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve. ■

' FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
JO AQ U IN  BENJÜM EA B y R IN

DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra, por traslado, Delegado de Hacienda en la provin
cia de Logroño a don Tirso Javier Diago Ruiz.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejó de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Logroño a don Tirso Javier Diago Ruiz, que 
desempeña igual cargo en la de Tarrágona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
/  .

' El Ministro de Hacienda,
JO A Q U IN  BENJUM EA B U R IN

DECRETO de 25 de noviembre de 1949 por el que se nom
bra, por traslado, Delegado de Hacienda en la provin
cia de Tarragona a don Roberto Pardo Ocampo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro, por traslado, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Tarragona a don Roberto Pardo Ocampo, que 
desempeña igual cargo en la de Gerona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Hacienda.

JO AQ UIN  BENJUM EA B U R IN

M I N I S T E R I O  DE O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 2 de diciembre de 1949 por el que se autori

za a la Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de V a
lencia para implantar las tarifas tranviarias que se 
indican.

El sensible aumento que por diversas causas se ha ori
ginado en el curso de los últimos años en los distintos 
conceptos que integran los gastos de explotación de la 
Compañía de Tranvías y Ferrocarriles de Valencia, hace 
necesario compensar' aquéllos con mayores ingresos que 
aseguren el mantenimiento de la eficacia del servicio, y 
que sólo pueden obtenerse mediante el correspondiente 
reajuste de tarifas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.— Se autoriza a la Compañía de Tran
vías y Ferrocarriles de Valencia a implantar las siguien
tes tarifas tranviarias: Líneas urbanas. Cualquier tra
yecto dentro de la zona urbana y los comprendidos en
tre Cáudíllo y Escalera Real, de las lineas del Grao y 
Naza,ret: treinta céntimos.

De Caudillo, Cánovas o Glorieta Nazaret (linea de 
Nasaret): treinta y cinco céntimos.

De Cánovas o Glorieta a Malvarrosa o Playa (línea del 
G fao ): treinta y cinco céntimos.

De Cánovas o Glorieta a Playa de Nazaret (linea de 
Nazaret): cuarenta céntimos.

De Caudillo a Malvarrosa o Playa (línea del G ra o ): 
cuarenta y cinco céntimos.

De Caudillo a Playa de Nazaret (línea de Nazaret): 
cincuenta céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de dlciembré de mil novecientos cuarenta
y nueve. __

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE M A R ÍA  FER NANDEZ-LAD ÍÍEDA  

Y  M ENENDEZ-VALDES

DECRETOS de 2 de diciembre de 1949 por los que se au
torizan las subastas de obras que se indican.

Por Orden ministerial de diecinueve de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro fué aprobado el pro
yecto de las obías de «Abastecimiento de aguas potables 
de Navarrés (Valencia)», por su presupuesto de ejecución, 
por contrata, de trescientas ochenta y siete mil quinien
tas veintiséis pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, 
que por aplicación del Decreto de diez de mayo de mil No
vecientos cuarenta y seis se eleva en su veinticinco por 
ciento, produciendo un presupuesto de contrata de cua
trocientas ochenta y cuatro mil cuatrocientas ocho pese
tas con diecisiete céntimos, habiendo suscrito el Ayunta
miento interesado el compromiso de auxilio prescrito por 
el Decreto dé diecisiete de mayo de mil novecientos 
cuarenta.

Se ha incoado el orportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los
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requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la m a- I 
tena, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta y
1lucY,3vJi .̂ es?nj ;a y s*ete de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la  H acienda Pública, por lo que, de con 
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi- 
nistru de Obras Públicas y previa deliberación dél Con
sejo de M inistros, \

D I S P O N G O
A rtículo único.— Se autoriza al M inistro de Obras P ú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Abaste- 
cimiento de aguas potables de N avarres (Valencia)», por 
su presupuesto de ejecución, por contrata, de cuatrocientas 
ochenta y cuatro m il cuatrocientas ocho pesetas con die
cisiete céntim os, de las que son a cargo d^l Estado dos
cientas cincuen ta y seis m il ciento cuarenta y una pese
tas con trein ta  y nueve céntimos, que se abonarán en dos 
anualidades.

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en M a
drid a dos oé diciembre de m il novecientos cuaren ta y 
ijueve.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA PERNANDEZ-LADREDAY MENENDEZ-VALDES

Por Orden m inisterial de dos de agosto de m il n ove
c ie n to s  cuaren ta  y seis íué aprobado el proyecto de las 

coras de «Abastecim iento de aguas a Besalú (Gerona)», 
por su presupuesto de ejecución, por contrata, de cuatro
cientas trein ta  y siete m il quinientas diecisiete pesetas 
con quince céntim os, hábiendo suscrito el A yu n tam ien to  
interesado el compromiso de auxilios prescrito por el De
creto de diecisiete de m ayo de m il novecientos cuarenta. - 

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución 
de las obras por el sistem a de contrata, m ediante su
basta, en cuya tram itación  se han  cum plido todos los 
requisitos exigidos por la legislación vigente sobre lá 
m ateria, asi como lo dispuesto en los artículos cuarenta 
y nueve y sesenta y siete de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad de la H acienda Pública, por lo que, de con
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y  previa deliberación del C on
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rticulo único.—Be autoriza al M inistró de O bras P ú

blicas p a * i celebrar la ,su b a sta  de las obras de «Abaste
cimiento de aguas a Besalú (Gerona», por su presupuesto 
de ejecución, por contrata, de cuatrocientas treinta y sie
te m il quinientas diecisiete pesetas con quince céntimos, 
de las que son a cargo del Estado doscientas seten ta m il 
pesetas, que se abonarán en tres anualidades*

Asi. lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dos de diciem bre de m il novecientos cuaren ta y 
nueve.

FRAN CISCO FRANCO

E?1 Ministro de Obras Públicas,
JOSÉ MARIA FERNANDEZ-LADREDAY MENENDEZ-VALDES

Por Ordenes m inisteriales de veinticuatro .de octubre 
de mil novecientos cuaren ta  y. cuatro y nueve de julio de 
mil novecientos cuaren ta  y cinco, fueron aprobados los 
proyectos de las obras dé «Distribución y de saneam ien
to de G u rrea  de G állego (Huesea)», por sus presupues
tos de ejecucióp, por contrata, de doscientas setenta y un 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas con setenta y tres 
céntim os y doscientas once m il ochocientas cuatro pese
tas con ochenta y cinco céntim os, respectivam ente, que 
por aplicación  del Decreto de diez de m ayo d e 'm il nove
cientos curenta  y séis^se elevan en un veinticinco por c ien 
to. produciéndose unos presupuestos de con trata  de tres
cientas tre in ta  y nueve m il quinientas ochenta y t  res pe
setas con cu aren ta  y un céntim os y doscientas ^
cuatro m il setecientas cincuenta y seis P68® ^8 
céntim os, respectivam ente, o sea en conjunto, seiscien tas

:uatro mil trescientas trein ta y nueve pesetas con cu a- 
*entá y siete céntim os, habiendo suscrito el A yun tam ien - 
o interesado el compromiso de auxilios prescrito por el 
Decreto de diecisiete de m ayo de mil n ovecien tos'cuaren ta.

Se h a incoado el oportuno expediente para la e jecu 
ción de dichas obras por el sistem a de contrata, m ediante 
¿ubasta, en cuya tram itación  se h an  cum plido todos los 
requisitos exigidos por la legislación  vigente sobre la m a
teria, así como lo dispuesto en los artículos cu aren ta  y  
nuev? y sesenta y siéte de la  Ley dé Adm inistración  y  
Contabilidad de la  H acienda .Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del C on
sejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo único.— Se autoriza al Ministro~de Obras P ú

blicas para celebrar la subasta de las obras de «Distribu
ción y de saneam iento de G urrea de G állego (Huesca)», 
por su presupuesto de ejecución, por contrata, de seiscien
tas cuatro m il trescientas trein ta  y nueve, pesetas con 
cuarenta y siete céntim os, de las que corresponden a l 
Estado cuatrocien tas cincuen ta y un m il quinientas cu a 
renta y dos pesetas con trein ta  y cuatro céntim os, que 
se abonarán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
dird a dos de diciem bre de m il novecientos cu aren ta  y  
nueve.

FRAN CISCO  FRANCO

El M inistro de ¿bras Públicas,
JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA.Y MENENDEZ-VALDES

 i . _____ ‘

Por Orden m inisterial de veintiséis de junio de m il 
novecientos cuaren ta  y ocho fueron aprobados los pro
yectos dé* «Term inación de los em balses de un m illón 
seiscientos ochenta y ocho m il quinientos cuarenta» m e
tros cúbicos en el barranco de Ayagaures, y de cu atro  
m illones trein ta  m il m etros cúbicos en el barranco de 
C hira (Isla de G ran  C anaria)», por un presupuesto total 
de ejecución, por contrata, de diez m illones seiscientas 
cincuenta y siete m il setecientas sesenta y una pesetas 
Con trein ta  y dos céntim os, accediéndose a l a . p etició n  
del Cabildo In sular de G ran  . C an aria  de considerar so
lidarias las dos obras a los efectos de auxilio del Estado, 
y concediéndose para su ejecución los beneficios de la  
Ley de siete de ju lio  de m il novecientos once y D ecreto 
de ocho de diciem bre dé m il novecientos tre in ta  y tres, 
correspondiendo abonar al Estado seis m illones doscien- 
tás diez m il jciento cincuen ta y seis pesetas con seten ta y  
cinco céntim os (cinco m illones trescientas veintiocho m il 
ochocientas ochen ta pesetas con sesenta y seis céntim os 
de subvención como cincuen ta por ciento del tosté  to ta l, 
y ochocientas ochenta y un m il doscientas seten ta y seis 
pesetas con nueve céntim os de anticipo como diferen cia 
entre cuatro m illones cuatrocien tas cu aren ta  y siete m il 
seiscientas cuatro pesetas con cincuen ta y siete céntimos 
y el cincuen ta por ciento consignado), com o im porte de 
la obra pendiente de ejecución, y los restantes cuatro  
m illones cuatrocien tas cuaren ta  y ' siete m il seiscientas 
cuHt '9 pesetas con cincuen ta y  siete céntim os,, a cargo 
del Cabildo Insular de G rah  C an aria  como im porte de 
la obra ya ejecutada.

Se ha incoado el oportuno expediente para  la  ejecu 
ción de las obras por el sistem a de contrata, m ediante 
subasta, en cuya tram itación  se han  cum plido todos los 
requisitos exigidos por la  legislación vigente sobre la  m a 
teria, asi como lo dispuesto en los artículos cuaren ta  y 
nueve y  sesenta y siete de la Ley de A dm inistración íy  
Contabilidad de la H acienda Pública, por lo que, de con
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de O bras Publicas y previa deliberación del C on
sejo de M inistros/

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se autoriza al M inistro de Obras P ú

blicas para celebrar la  subasta de las obras de «Term i
nación de los em balses de un m illón seiscientos ochen ta

ocho m il quinientos cuarenta m etros qúbicos en el b a
rranco de A vagaures y de cuatro m illones trein ta  m il
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metros cubicos en el barranco de Chira (Isla de Gran Ca
naria)», por su presupuesto de-contrata de seis millones 
doscientas vdiez mil ciento cincuenta y seis pesetas con 
setenta y cinco céntimos, que se abonarán por el Estado 
en cuatro anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARI.A FtHNANÜfcZ-LADKEDA 
Y MENENDEZ-VALDES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
 la que se nombra Auxiliar Facultativo 

de Obras Públicas a don Luis Guime
rá López, para la vacante de su empleo 
en el Gobierno del Africa Occidental 
Española.
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta de V. I.,
Esta Presidencia del Gobierno ha teni

do a bien nombrar ai Auxiliar' Faculta- 
tivo de Obras Públicas de la Delegación 
de Obras Públicas y Comunicaciones de 
la Alta Comisaria de jlspaña en Marrue
cos don Luis Guimerá López para la 
vacante de su empleo en. el Gobierno del 
Africa Occidental Española,. como resolu
ción del. concurso anunciado en 2 de 
septiembre -del corriente año' y publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 255, de 12 del mismo mes.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 194JJ.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Dmo.7 Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 29 de noviembre de 1949 por 
la que se concede el derecho al reingre
so al Jefe de Negociado de tercéra clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de la 
Subsecretaría de la Presidencia del Go
bierno don Adolfo Navarrete y del Solar.
limo. ,Sr. t' Visto él expediente instfuí- 

tío con motivo de instancia de don 
Adolfo Navarrete y del Solar, Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Téc
nico Administrativo de la* Subsecretaría 
de la Presidencia del Gobierno en si
tuación de excedencia voluntaria, , y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918,

Esta Presidencia ha acordado recono-/ 
cer a don Adolfo Navarrete y del Solar 
el derecho a reingresar en el servicio 
activo del Guerpo Técnico Administrati
vo de la Subsecretaría de la Presidencia 
del Gobierno, en vacante que se .produzca 
a partir del 15 de diciembre próximo, en 
que se cumple un mes de la inscripción, 
en el Registro de su petición de vuelta 
al servicio activo. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29. de noviembre de 1949.— 

P, D.v el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Subsecretario de esta Presi

dencia.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se nombra al Capitán Auditor 
de la Escala Activa don José Yanguas 
Miravete para la vacante de su em
pleo en el Gobierno del Africa Occiden
tal Española. 
Ilmo.’ s r .: De 'conformidad con ía pro

puesta de V: I.,
Esta. Presidencia del Gobierno, ha teni

do a bien nombrar al . Capitán Auditor 
de la E. A. don ..José Yanguas Mira vete,

destinado en la Quinta Región Militar, 
para la vacante de su empleo en el Go
bierno del Africa Occidental Española, 
como resolución del concurso anunciado 
por segunda vez en 7 de septiembre del 
corriente año y publicado en el BOLE
TIN OFICIAL Del  ESTADO núm. 2o9 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» núm. 209, de 16 y 18 del mismo mes, 
respectiva mente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre. 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de* Marruecos 

y Colonias. '

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se rectifica la antigüedad en los 
ascensos de los Ingenieros Geógrafos 
don José María Mantero Sánchez y don 
Víctor Manuel Otaola de la Maza.
limo. Sr.: Habiéndose comprobado .por 

el certificado de defunción del Ingenie
ro Geógrafo don Luciano de Éstremera 
Romero, que su fallecimiento ocurrió el 
día 24 de octubre y no el 25 del mismo 
mes, como se decía en la Orden del día, 2. 
del corriente,

' Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección '.General, 
ha tenido a bien disponer sea rectificada 
tía antigüedad en los ascensos de los In
genieros Geógrafos don José María Man- 
tero Sánchez y don Víctor Manuel Otaola/ 
de la Maza; concedidos con ocasión , de 
la vacante producida por el mencionado 
fallecimiento y cuya antigüedad jse enten
derá conferida con fecha 25 de octubre 
último, día siguiente al en que ocurrió 
el fallecimiento.

Lo digo a vV. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.-
limo. Sr. Director general del Ifistituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Portero de los Ministerios Ci
viles don Jesús Ayuela Santos.
limo. Sr.: Visto. el expedienté - instrui

do con motivov de instancia del -Portero 
tercero de los Ministerios, Civiles, adscrito 
a la Delegáción de Estadística de Gerona 
don Jesús Ayuela Santos, .

'Ésta Presidencia, de conformidad con 
lo preceptuado ep el artículo 16 del Es
tatuto aprobado por Ley dé 23 de diciem
bre de 1947 y 41 del Reglamento de 7 de.

septiembre de 1918, y la propuesta formu
lada por V. I., lia tenido a bien conce
der a dicho Subalterno la excedencia vo
luntaria por un periodo de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y' efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, ' 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.—* 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de noviembre de 1949 por 

la que se nombra, con carácter provi
sional, Juez municipal d e  Loja a don 
Manuel Mazuelos Tamariz.
limo. Sr.: Accediendo a la petición 

formulada por el interesado, y teniendo 
en , cuenta las necesidades del servicio, 

Este Ministerio ha acordado designar 
para el ejercicio, con carácter provisio
nal, de Juez municipal de Loja (Grana
da) .a don Manuel Mazuelos' Tamariz, 
Juez comarcal de tercera categoría, en 
situación de excedencia voluntaria, que 
tiene reconocido el derecho al reingreso 
en el Cuerpo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 15 de noviembre de 1949 por 
 la que se resuelve el concurso de tras

lación anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 de octubre 
último, para proveer las plazas de Se
cretarios de la Administración de Jus
ticia que se mencionan.

limo. Sr.; Visto el expediente instruido 
para la provisión de / las plazas de Se
cretarios de la Administración de Jus
ticia, este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en lósv artículos 23 y 25 del 
Decreto de 26 de diciembre de 1947, acuer
da nombrar para desempeñarlas a los con* 
cursantes que a continuación, se relacio
nan, por ser los que, reuniendo las con
diciones legales, ostentan, derecho prefe
rente para servirlas:

NOMBRES Cargo' que servían Plaza para la que se les 
nombra

D. Ruperto Lafuente Galinído ..., 

D. Antonio Girón Alegre . j

I Secretario de Góbierno de 
la Audiencia Territorial 

- de Madrid. '
Secretario de la Audiencia 

Provincial de Zamora.

Secretario de Gobierno de 
la Audiencia Territorial 
de Pamplona.

Secretario de la Audiencia 
Provincial de Teruel. .

. Se declara desierto el concurso por lo 
que se refiere a. la Secretaría de Gobier
no de la Audiencia Territorial de La Co- 
rufia, Secretaría de la Audiencia Pro
vincial' de Santa Cruz de Tenerife y Se
cretaría de la Audiencia Provincial de 
Lérida; disponiéndose se provean confor
me a las normas establecidas en las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos ópnsiguientes. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1940.-* 

P. D„ 1 de Arcenegui.
v ,

limo, Sr. Director general de Justicia»
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ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la pla
za de Vicesecretario de la Audiencia 
Provincial de Huelva.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Huelva, vacante por promoción de 
doña Maria del Pilar Heredero Gallego; 
que la servia, y teniendo en cuenta que 
al concurso anunciado’ por Orden de 5 
de octubre último no se han presentado 
solicitudes para cubrirla, <‘ 

t Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que su provsiión se ve
rifique con arreglo a 'lo  prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V I. oara su-, conocimien- 
> to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V,. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui, ,

limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 24 de noviembre de 1949 por 
la que se declara desierto el concurso 
anunciado para la provisión de la plaza 
de Vicesecretario de la Audiencia Pro
vincial de Cádiz.

limo. S r.: Visto el expediente instrui
do para la provisión de la plaza de Vi
cesecretario de la Audiencia Provincial 
de Cádiz, vácante p or . traslación de don 
Germán Salcedo Campos, que la servía, 
y teniendo en - cuenta que al concurso 
anunciado por Orden de 5 de octubre úl
timo no se han presentado solicitudes 
para cubrirla,

Este Ministerio acuerda declararle de
sierto y disponer que su provisión se ve
rifique con arreglo a lo prevenido en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. oara su conocimien
to y efectos consiguientes, 

bios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director generar de Justicia.

ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Cádiz a don Manuel Valencia Fuentes.
limo. Sr.: De conformidad con lo

prevenido en el párrafo tercero del ar
ticulo 25 en relación con la disposición i 
•transitoria 15. ambas del Decreto de 26 J 
de diciembre de 1947, dictado para la 
ejecución de la Ley de 8 de junio ' del

* mismo año,
Este Ministerio acuerda nombrar en el 

turno séptimo para la plaza de Vicese
cretario de la Audiencia Provicial de Cá
diz, como Secretario de ja Administra
ción 1 de Justicia de la sexta categoría,

• con el haber anual de 13.000 pesetas y • 
vacante por haber sido declarado desier
to el concurso de traslación anunciado 
para proveerla, a .d on  Manuel Valencia 
Puentes, Oficial de Sala, Letrado, que 
figura en primer lugar pn la relación 
aprobada por Orden n de 29 de septiembre : 
de 1948. ’para ingreso en el Cuerpo. por 
el expresado turno. El deferido funciona
rio percibirá sobre el sueldo las gratifi
caciones que le correspondan conforme
a lo prevenido en la disposición transito
ria 10 del mencionado Decreto.

Lo* digo a V. I. oara su conocimien
to, y efectos consiguientes. ¿

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de. 1949.—

P. D., I. dé Arcenegui. .
lim o. Sr, Director general de Justicia. >

ORDEN de 25 de noviembre de 1949 por 
la que se nombra para la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Huelva a don José Vílchez Montalvo.

limo. Sr.: De conformidad /  con lo
prevenido en el párrafo tercero del ar
tículo 25, en relación con la disposición 
transitoria 15, ambos del Decreto de 26 
de diciembre de 1947, dictado para la eje
cución de la Ley de 8 de junio del mis
mo año,

Este Ministerio acuerda nombrar en el 
turno octavo, para la plaza de Vicese
cretario de la Audiencia Provincial, de 
Huelva, como Secretario de lá Adminis
tración de Justicia de la sexta categoría, 
con el haber anual de 13.000 pesetas y 
vacante por haber'sido declarado desier
to el concurso de traslación anunciado 
para proveerla, a don José Vílchez Mon
talvo, funcionario del Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de' los Tribunales, Letrado, 
que figura en primer lugar en la rela
ción aprobada por Orden de 29 de sep
tiembre de 1948. para ingreso en el Se-, 
cretariado por el expresado turno y que 
reúne las condiciones legales exigidas. El, 
referido funcionario percibirá sobre el 
sueldo las gratificaciones que le corres
pondan, conforme a lo orevenido en la 
disposición transitoria 10 del menciona
do Decreto.

Lo digo a V. I. b?.ra su conocimien- 
, to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1949. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 6  de d iciem bre de 1949  por 

la que se p r e v ie n e  q u e  e l c ie r re  d e l 
Presupuesto de gastos del e jercicio  se  
efectúe con sujeción a las normas dictadas 
por la de 5 de diciembre de 1947.

limos. Sres.: Considerándolas entera
mente aplicables al Presupuesto del actual 
ejercicio de 1949,

Este Ministerio tiene a bien, convalidar 
para las operaciones de cierre del mismo 
en materia de' gastos públicos la normas 
contenidas en. la Orden de 5 de diciem
bre de 1947, que fué publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 11.

Consiguientemente, tales operaciones de
berán efectuarse en forma y plazos aná
logos a los establecidos en dicha Orden, 
y se referirán tam bién'a los.mismos si
guientes extremos en ella regulados:

I.—Contracción de obligaciones.
II.—Formación de relaciones nominales 

de acreedores. t
III.—Anulación de remanentes de cré

dito y de consignaciones.
IV.—Autorización para satisfacer obli

gaciones de «resultas».
V.—Retención de fondos para conti

nuar las obras y servicios que se 
realicen por administración. ,

VI.—Prevenciones* sobre cantidades li
bradas «a justificar».

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 6 de diciembre de 1949.

J. BENJUMEA

limos. Sres./Directór general del Tesoro 
Público, Ordenadores Centrales de Pa- 

' gos y Delegados y ¡Subdelegados de Ha- 
. cienda*

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN d e  

17 de noviembre de 1949 por la que se 
nombra Director accidental de la Escuela de 
Orientación Profesional y Preaprendizaje de 
Ciudad Rodrigo a don Francisco Alcover Pérez.
limo. Sr.: Vacante eí cargo de Direc

tor de la Escuela de Orientación Profe
sional y Preaprendizaje de Ciudad Ro
drigo, por cese de don Ricardo Ruiz Ba- 
llota, que venia desempeñando el mismo, 

Este Ministerio, aceptando la propues
ta formulada por el Patronato Local de 
Formación Profesional de dicha locali
dad, ha tenido a bien nombrar Director 
accidental de la mencionada Escuela a  
don Francisco Alcover Pérez.

Lo que digo a V . ' I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1949. '

• IBAÑEZ-MARTIN
, limo. Sr. Director general de Enseñan

za Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba presupuesto de obras 
urgentes en el Convento de las Ursulas, 
en  Salam anca, m onum ento nacional, 

importantes 10.000 pesetas.
limo. Sr.: Propuesta porcia Comisaría 

General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
el Convento de las Ursulas, en Salaman
ca, monumento nacional;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 56 de 
la Ley de Administración y Contabilidad, 
de 1 de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 5 de los 
corrientes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en ésNte ■ 
Departamento de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 7 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y 
en su consecuencia que se libre la canti
dad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en el Convento de las Ursulas, en Sa
lamanca, monumento nacional, ;en con
cepto de «a justificará, con cargo al crér 
dito consignado en el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo sexto, concepto 13,' 
subconcepto' segundo del presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de ad
ministración, bajo la dirección del Arqui
tecto correspondiente, y extenderse el 
oportuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y. 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1940.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba proyecto de obras de 
restauración en la Iglesia de Santa María 
del Castillo, en  F róm ista  (P a len cia ), 
m on u m en to  n a cion a l, im p o r ta n te  
1 7 6 .8 1 4 ,9 6  p e se ta s .

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración de la Iglesia de Santa Ma
ría del Castillo, en Frómista (Palencia),
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monumento nacional, formulado por el 
Arquitecto don Anselmo Arenillas, iñipor- 
tante 176.814,96 pesetas:

Resifltando que el proyecto se'propone 
la construcción de un. muro de contención 
de tierras de hormigón en masa, rodean
do toda la Iglesia de una plataforma ar
tificial resistente, y una acera, también 
protectora, al objeto de corregir las cau
sas que en pasados año* produjeron los 
fallos de la cimentación del monumento;

Resultando-que el proyecto asciende, en 
su total .importe, a la cantidad de pese
tas 176.814,96, de las que corresponden a 
la ejecución material 146.491,28 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo preceptuado en los Decretos de 
la Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942< '£6 de enero de 1944 y Ord^n 
de este Ministerio de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 5.859,65 pesetas-, a hono
rarios de Aparejador, igualmente afecta
dos por las disposiciones iludidas, pese
tas 1/757,89; a premjo de pagaduría. 732.45, 
y a plus.de carestía de vida y cargas fa
miliares, 21.973,69 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 25 del ReaL De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la 
Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles, quien lo emite' en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido 
favorable ló informa la' Comisaría Gene
ral del Servicio de Defensa del Patrimo
nio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de T936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tómó razón del gasto en & de 
los corrientes y que éste ha sido fiscali
zado. favorablemente por la Intervención 
General de la Administración $e\ Estado 
en l í  siguiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia, que* las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la 
cantidad de 176 814,96 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de*«a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en,el capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13, subcortcepto se
gundo, del presupuestp de gas’tos de este 
Departamento, en la tforma reglamenta
ria. y que la justificación del gasto se 
efectúe dentro de los términos del pre-

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. X  muchos años. -
Madrid, 26 de noviembre de ¿949.

ÍBANEZ-MARTIN

lim o, Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de restauración de las dependencias ro
mánicas conservadas en el Monasterio 
de Carracedo (León), monumento na
cional, importante 63.280,74  pesetas.

Ilmo.o. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración de las dependencias románi
cas cohsérvadas en él M onasterio. de Ca
rracedo (León), monumento na clona t, for
mulado por los Arquitectos don Luis Me- 
néndez Pida! y don Francisco Poris So- 
rolla, importante 63.280,74 pesetas; , 

Resultando que el proyecto se propone 
realizar, entre otras, las obras de recons
trucción de la armadura y. cubierta sobre 
la parte conocida con el nombre de -«La 
Cocina * de la Rein#»; reparación de las 
celosías, en piedra, de los rosetones; con
solidación de la bóveda del local llama
do «La Librería», etc,;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total Importe, a la cantidad de pese

tas 63 280,75, dé las que corresponden a 
la ejecución material 52.147,30 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, com'arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de-este 
Departamento de 9 de febrero dei citado 
año 1944, 2.346,63 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 703,99 pesetas; 
a premio de pagaduría, 280,73 pesetas: a 
plus de cargas familiares, 2.607,36 pese
tas, y a plus de carestía de vida, 5.214,73 
pesetas; ' , '

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 26 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto 'de que se trata pasó a informe de 
la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, quien lo emitíe en sentido favora
ble a su aprobacióh, y que en igualv sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del p a 
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de -la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el Decreto-ley 
de .22 de octubre de 1936:

Considerando qüe la Sección de Con
tabilidad tomó razón del\ gasto * en 5 de 
los corrientes y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 17 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia y que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración; debiendo librarse 
la cantidad de 63 280,74 pesetas, importe 
dél presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el cápítuló tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 13. subéoncepto segun^ 
do, del presupuesto'de gastos* de este De
partamento, en la forma reglamentaria, 
y que la justificación del gasto se efectúe 
dentro de los términos del presente ejer
cicio. "

Lo digo a V I. para sü conocimiento 
y demás eefctos.

Dios guarde a V I. muchos años. , 
Madrid; 26 de noviembre, de 1949.

IBANEZ-MARTIN 
limo, Sr. Director general de Bellas Altes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
en las Puertas y Murallas de Toledo, 
ciudad monumental, importante pese
tas 188.570,89.
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en 

las Puertas y Murallas de Toledo, ciudad 
monumental, formulado por el Arquitecto 
señor yalcárcel, importante 188.570,89 pe
setas: '

Resultando que el proyecto se propone 
realizar, entre otras, las obras de demoli
ción del m uro' ruinoso dé. la Puerta .del 
Cambrón; reforzar la cimentación, soca
vada por la acción de las aguas proceden
tes de la Cuesta de las Armas: oonsolidar 
los muros de la Plaza-de lás Armas, etc.;

Resultando que . el proyecto .asciende en 
Su total importe a la cantidad de 188.570,89 
pesetas, de las que corresponden a la eje
cución material 156 231,08 pesetas; a ho
norarios facultativos por ' forrbación dé 
pfoyecto y dirección de obra, con arréalo 
a lo dispuesto en los Dócretos, de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Of<j&n de este 
Departamento de 9 de'febrero del citado 
año 1944, 3.124,82 pesetas a cada uno de 
dichos coriceptos;' a honorarios de Apa-r 
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones alúdidás, 1.874,77 pesetas; a 
premio de pagaduría, 781,15 pesetas: a 
plu8.de óárgas familiares, 7.811,55, y a 
plus dé carestía de vida, 15.623,10 pe- 
setafe;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 25 del Real

Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se tra£a pasó a inferirte 
de ‘la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su - aprobación, v que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
laautorización  que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre d? 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 18 de 
agosto .último y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Interv°n- 
ción General de la Administración del Es
tado en 17 de los corrientes,

"Éste Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia v que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración: debiendo librarse la 
cantidad de 188.570,89 pesetas, importe del 
presupuesto, en concento de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el ca
pítulo tefeero. artículo cuarto, grupo sex
to, . concepto 13, subcon.ceoto séptimo, «Ciu
dades y conjuntos monumentales», del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, en la forma reglamentaria, debien
do efectuarse la justificación del gasto 
dentro de los. términos del presente ejer
cicio.

Lo digo a V. I. para su 'Conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembVe de 1949.

IB AÑEZ-M ARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 26 de noviembre de 1949 por 
la que se convoca concurso-oposición pa
ra cubrir tres plazas de Profesores ad
juntos en la Facultad de Veterinaria 
de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de 
la Universidad de Madrid, y de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 7 ,j de la 
Orden de 5 ¡ae diciembre de 1948 < BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19), 

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar, el concurso-oposi

ción determinado en la -Ley de 29 de ju 
lio de 1943 para cubrir tres plazas de 
Profesores adjuntos, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas cada una de ellas, 
en la Facultad de Veterinaria de la ex
presada Universidad, y adscritas a las si
guientes enseñanzas:

1. Biología/ Botánica y Zoología apli
cadas; \

*2. Parasitología y Enfermedades para
sitarias y Enfermedades míecto-contaglo
sas y Policía sánitaria.

3. Patología y Terapéutica quirúrgicas. 
Segundo Para poder tomar parte en 

este concurso-oposición se requiere que 
los aspirantes justifiquen poseer el título 
de Doctor en Veterinaria, o el de Diplo
mado en Estudios Superiores de Veteri
naria, o el de Licenciado en Veterinaria, 
con arreglo al plan de estudios de 7 de 
julio de 1944, que tengan aprobado el exa
men. de reválida 

Tercero. El plazo de convocatoria será 
el dé treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, ajustándose el con
curso-oposición a lo*que para los de ésta 
clase há dispuesto esa Dirección General 
de Enseñanza Universitaria en su Orden 
del día 1.° de febrero de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 de 
los mismos mes y año.

Lo • dígo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dips guarde a V .'I. muchos años. 
Madrid, 26 de. noviembre ae 1949.— 

P. D.» el \Subsecretario, Jesús Rubio.
limo, Sr.' Director general de Enseñanza 

Universitaria,



B. O. del E. Núm. 344 10 diciembre 1949  5143

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
PRESIDENCIA 

D E L  G O B I E R N O
Instituto Nacional de Estadística
Tribunal de oposiciones para ingreso al 

Cuerpo de Estadísticos Técnicos
A nunciando la publicación de la lista pro

visional de admitidos.

A partir de la fecha de publicación del 
presente aviso, se expondrá en el tablón 
de anuncios del Instituto Nacional de Es
tadística, Ferraz, número 41, la lista pro
visional de admitidos Contra la inclu
sión de otros o la eliminación de que 
ellos mismos hubieran sido objeto, po
drán los solicitantes dirigir a este Tribu
nal, en el' plazo de diez dias naturales, 
las reclamaciones que estimen convenien
tes, acompañando en todo caso los jus
tificantes procedentes. Contra las resolu
ciones del Tribunal, que se ' publicarán 
en el tablón de anuncios precitado, no 
cabrá recurso alguno.

Madrid, 3 de diciembre de 1949.—El Se
cretario, Juan José Ruiz Rubio.—Visto 

, bueno, el Presidente, Emilio Jiménez Arri
bas.

MINISTERIO DE L A  GOBER
NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando subasta para contratar las
obras de construcción de un edificio con
destino a los servicios encomendados a 

 la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación en Tarifa.

Se convoca a subasta pública para con
tratar, con sujeción al proyecto y pliqgo de. 
condiciones redactados al efecto y al de 
20 de abril de 1915, las obras de cons
trucción. del edificio* de Comunicaciones de 
Tarifa, cuyo presupuesto total asciende 
a la cantidad de 560 285,45 pesetas.

El provecto, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición podrán ser exami
nados en la Sección de Construcciones y 
Conservación de Edificios de la Secre
taria general y en la Estación telegráfica 
de la citada población, durante las horas 
de oficina, hasta que expire el plazo se
ñalado en este anuncio para la presen
tación de pliegos, que se fija en treinta 
días hábiles, a contar, desde el siguiente 
a la publicación del mismo en el BOLE
TIN OFICIAL. DEL ESTADO.

Las proposiciones deberán presentarse, 
antes de las diecinueve poras del día en 
que termine el plazo señalado, en el Re
gistro general de Correos, instalado en el 
piso segundó del Palacio de Comunicacio
nes.

Ál siguiente día hábil, y a las doce ho? 
ras, se procederá en la Dirección Gene
ral de Correos y Telecomunicación, ante 
una representación de la Junta de Edi
ficaciones de dicho Organismo, a la aper-. 
tura de las proposiciones presentadas, con 
las formalidades reglamentarias, hacién
dose en dicho acto la adjudicación pro
visional de las obras.

Todos los. gastos que origíne esta su
basta serán de cuanta del adjudicatario.

Madrid, 5 de diciembre de 1949.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M. González, ; '

2.328^-A. C. #

(Correos)
Anunciando subasta para la conducción 

del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Torrelavega y sus esta
ciones férreas.
Debiendo procedevse a la celebración de 

-subasta para contratar la conducción del 
correo en automóvil entre oficinas del • 
Ramo de Torrelavega y sus estaciones 
férreas en el tipo de veinte mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás condi
ciones (Jel pliego correspondiente, se aa- 

f vierte ai-público que el referido pliego se 
hollará de manifiesto en la Administración 
principal de Santander y Éstat-na de 
Torrelavega hasta el día 2 de enero pró
ximo y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 7 de dicho mes, a las once 
horas, en la citada Administración prin
cipal. "

Madrid, 6 ' de diciembre de 1949.—El 
Director general, P. A., el Secretario ge
neral, M González.

, M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T.„ natural de ...... . vecino
de ...... . sg obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
y viceversa, por el precio de ...7.. (en le
tra) pesetas ..v.. (en letrá) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliego api?o- 
bado por >1 Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 
separada, la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
cuatro mil pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
2.326—A. C.

Anunciando subasta de contrata con ca
rácter urgente para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Alcira y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta con carácter urgente para con
tratar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo dé Al
cira y su estación férrea en el tipo de 
doce mil pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que el 
referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de Valem 
cia y Estafeta de Alcira hásta el día 26 
de diciembre de 1949 y que la apertura 
dé pliegos tendrá lugar el día 31 de dicho 
mes, a las once, horas, en 4a citada Admi
nistración principal.

Madrid, 6 de diciembre de 1949.—El 
Director general, P A., el Secretario ge
neral, M González.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

Don F. de T., natural de  ..... . vecinó
de ...... . se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a ......
v viceversa, por el preció de ......  (en le
tra) pesetas  (en letra ). céntimos,
con arreglo a las condiciones deí pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño 'a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado e n    la fianza
de dos mil cuatrocientas pesetas.- 

(Fecha y firma del interesado.)
2.325—A. C.

 

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando concurso para proveer por 
traslación un plaza vacante de Secre
tario de Sala en el Tribunal Supremo.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo primero del articulo 26 del De
creto de 26 de diciembt*^ de 1947, dic
tado para la ejecución de la  Ley de 8 de 
junio del mismo año, y de conformidad 
con lo que se establece en el párrafo pri

mero del articulo 25, se anuncia a concurso 
 de traslado la provisión de la plaza 

de Secretario de la Sala primera, de lo 
Civil, del Tribunal Supremo, vacante por 
defunción de don Rafael García Valdés, 
que la servía.

Podrán tomar parte eri este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia de la segunda categoría, debiendo 
dirigir las solicitudes e la Dirección Gene
ral de Justicia, de acuerdo con lo que 
preceptúa el párrafo segundo del artícu
lo 26 del expresado Decreto. Las instan
cias habrán de tener entrada en el Re
gistro general de este Ministerio dentro 
del plazo de quince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no teniéndose 
en cuenta al instruirse el expediente para 
lá resolución del concurso las que se recí- 
ban fuera del. plazo señalado.

Madrid, 5 de diciembre de 1949.“ El Di
rector general, M. Marsical de ©ante.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General del Tesoro

Señalando el pago de haberes pasivos co
rrespondientes al mes de diciembre para 
el día 17 de los corrientes.
Este Centro directivo ha acordado se

ñalar para el próximo día 17, el pago de 
los haberes pasivos correspondientes al 
mes en. curso-que 'se perciban por la Te
sorería de la Direccjón General de la 
Deuda y Clases Pasivas, y para él día 20 
siguiente el abono del resto de los habe
res pasivos y todos los activos, también 
corrientes, que satisfacen las Cajas del 
Tesoro Centrales' y Provinciales,

Madrid, 6 do' diciembre', de 1949.—El 
Director general, Benito Jiménez.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Acuerdo dictando normas sobre solicitu
des y concesión de licencias para  la 
importación temporal de envases.

' A fin de la más rápida tramitación de 
las solicitudes de licencias de importa
ción temporal de envases., prevista en la 
Orden de este Ministerio dé 30 de junio 
último, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 28 de agosto pró
ximo pasado, por la que se establece este 
requisito previo .para estas importacio
nes temporales,

Esta Qirección General ha acordado dic
tar las siguientes normas generales: 

a> Las solicitudes de licencias de im
portación temporal de envases se presen
tarán. con la debida antelación, por con
ducto de las Delegaciones Regionales de . 

v Comer ció. y Juntas Reguladoras de Impor
tación y Exportación, para su resolución 
por esta Dirección, y se extenderán, en los 
mismos impresos que las de importación 
corriente, con todos los datos que, en ellos 
se exigen, y estampándose, además, debi
damente en los ejemplares de la soli
citud y en los de la licencia «Importación 
temporal de envases. Caso 1.° Disposición 
tercera, del Arancel», y expresando en 
ellas su clase, número y peso y mercan
cía dél país con que serán reexportados. 
Y no serán precisas estas solicitudes para 
los envases procedentes de nuestras Pla
zas de .Soberanía de Ceuta y Melilia, y 
de Marruecos español, pues para la im
portación temporal de los místaos servirá
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de licencia un duplicado de la de expor
tación concedida para ellos por la Dele
gación de Economía de la Alta Comisaria 
de España en' aquel Protectorado, quef 
debidamente diligenciado por la 'respec
tiva Aduana del puerto de embarque, re
m itirá ésta a la de entrada en. la Pen
ínsula que indique como tal el remitente.

b) De tratarse de solicitudes de licen
cias de importación temporal de . envases, 
sin divisas ni compensación, que es lo 
general y corriente, deberán, venir acom
pañadas. como justificación de ésto, de 
lina declaración del remitente..de que el 
envío’ es a. titulo totalmente gratuito y

, sin pago de ninguna clase, y. para serle' 
devueltos les envásés con la mercancía 
del país que indicará; y en cuya decla
ración habrá de constar la conformidad 
de las autoridades competentes del país 
de procedencia y el visado del respectivo 
Consulado español'. Y de ser1 de proceden
cia de Canarias y Posesiones españolas 
en. Africa, de la misma declaración, pero 
certificada por las autoridades españolas 
correspondientes. Pues de- lo contrario 
serán estas solicitudes automáticamente 
denegadas.

c) Las solicitudes ya presentadas, sin, 
venir acompañadas do la declaración an -’ 
tes citada, ni (de otro documento similar 
que pueda surtiy igual efecto, precisarán, 
para poder ser resueltas, que dicha de
claración. sea enviada a este Centro para 
quedar unida a las mismas.

d) El plazo de validez de estas licen
cias será de seis meses, prorrogable por 
tres, de existir causa o razón aue así lo 
¿aconseje. Y los envases que amparen ten
drán que ser importados en régimen tem 
poral, con arreglo al caso primero de la 
disposición tercera de los vigentes aran
celes de Aduanas y cumpliéndose todos 
üos requisitos y formalidades de orden 
fiscal establecidos en las vigentes Orde
nanzas de Aduanas; y habrán de ser 
i^eexportados con mercancías nacionales 
,dentro del plazo- reglamentario, pues de 
,1o' contrario estarían en situación ilegal 
'v«en la Península ‘ e Islas Baleares, y cons
tituyendo un hecho suieto a" la vigente 
Lev de Contrabando y Defraudación.

Y asimismo ha acordado facultar a las 
Delegaciones Regionales de Comercio para 
tram itar y autorizar, en su casó, las soli
citudes'dé licencias de importación tem
poral, sin divisas ni compensación, de 
pipería de roble, llamada bocoyes-trans
porte, de un peso mínimo de 120 kilos 
por unidad, con destino exclusivo a su 
reexportación con vinos del país, y tam 
bién para las de envases de todas clases 
procedentes <̂e Canarias y Posesiones es
pañolas en Africa. Las que deberán tener 
rpuy en cuenta las que autoricen al con
cederse por las mismas las licencias de 
exportación de productos contenidos, en 
estos envases. Y habrán de enviar a este 
Centro nota semanal, tanto de lás auto- , 
¿rizadas como de las denegadas.

Lo que so publica para conocimiento 
general.
\  Madrid, 30 de noviembre, de 1949.—El 
'¿Director general de Comercio y Política 
^Arancelaria, José Núñez Iglesias,
A ‘ •

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General del Patrimonio 
Forestal del Estado

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Contador del Estado y 
otra en expectación de ingreso, del Pa
trimonio Forestal del Estado.
En armonía eon lo dispuesto en eí ar

tículo 13 de la Ley de 10 de marzo de 1941 
y artículo 24 y siguientes del Reglamen
to vpara su aplicación de 30 de mayo 
siguiente, se anunqia concurso para la 
provisión de una plaza de Contador del

Estado y Qtra en expectación de ingraso 
en las oficinas centrales de este Orga
nismo, dotadas con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y gratificación de 4.000 pe
setas por trabajos extraordinarios y au
mento de jornada y demás > emolumen
tos que puedan corresponderles, según las 
normas vigentes en este Organismo; re
conociéndoseles en el Patrimonio, a par
tir de su toma de posesión, el derecho a 
un complemento sobre su sueldo, equiva
lente al aumento de haberes que pudie
sen suponer sus ascensos posteriores en 
el Cuerpo de procedencia.

Los que aspiren a tomar parte en es;e 
concurso, habrán de pertenecer al Cuer
po de Contadores de'l Estado, ser varo
nes' y justificar, en su caso,' no haber 
sido objeto de sanción alguna én los ex
pedientes de depuración de su conducta 
político-social.

Las instancias se presentarán, en m ión 
de los demás documentos que acrediten 
los anteriores extremos y los demás mé
ritos que deseen alegar los so^cfi’nles,- 
antes de las trece horas del día 30.de 
diciembre de 1949, en la Dirección Ge
neral-del Patrimonio Forestal del Estado, 
calle' de Montalbán, 14, Madrid.

En la resolución del concurso y en en so 
de igualdad de condiciones, serón prefe
ridos los caballeros mutilados, ex .rómba- 
tienteá, ex cautivos y familiares de víc
timas de guerra. . ' •

El funcionario que resultare nombrado 
quedará en situación de excedente en 
activo en el Escalafón de procedencia; 
no podrá solicitar por su voluntad cual
quier cambio de situación que implique 
cese en el Patrimonio Forestal del Es
tado durante dos años, a partir de su 
toma de posesión, v disfrutará de todos 
los derechos determinados en los artículos 
citados de la Ley y  Reglamento de dicho 
Organismo y demás disposiciones vigen
tes., '
. Será facultad discrecional de la Di
rección General del Patrimonio la apre
ciación de’ los méritos alegados n a ra ’ de
clararlos o no suficientes.

Madrid, 23 de noviembre de. 1949 -El 
Director general, José Martínez Falero.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección d e  Obras Hidráulicas)

Anunciando la subasta de las obras de 
distribución y saneamiento de Gurrea 
del Gállego ( Huesca).

Hasta las trece horas del día 26 de di
ciembre actual se adm itirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las, horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de- contrata asciende a 
pesetas 271.666,33.

La fianza provisional, a  5.433,32 pe
setas. t

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 31 de diciembre actual.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
v como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación. Hidrográfica 
del Ebro. ,

Madrid, 6 de diciembre de 1949.-—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

2.322—\A. C

Anunciando la subasta de las obras de 
abastecimiento de aguas a Besalú (Ge
rona).
Hasta las trece horas del día . 26 de di

ciembre actual se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de ía Dirección 
General de Obras .Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Pirineo 
Oriental, durante las horas de oficina, 
proposiciones para esta .subasta.

E¡i presupuesto de contrata asciende 
a 437.517,ib pesetas 

La fianza provisional, a 8.750,34 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección. General de Obras Hidráulicas 
el día 31 de diciembre actual.

El pi'ovecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de Id subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y . en. la Confederación Hidrográfica 
•del Pirineo Oriental.

Madrid, 6 de diciembre de 1949.—El 
Director, general, Francisco García de 
Sola.

3.321—A. C. ■

Anunciando la subasta de las obras del 
proyecto de replanteo del abastecimiento 
de aguas de Navarrés (Valencia).
Hasta las trece horas del día 26 de 

diciembre actual se adm itirán en la Sec
ción de Obras*Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la' 
Confederación Hidrográfica del Júcar, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 484.408,17 pesetas.

La fianza provisional, a 9.688,16 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 31 de diciembre actual, a  las once 
horas.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, d u ran te ' el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del ¿Júcar.

Madrid, 6 de diciembre de 1949.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola/

2,319—A. Q.

Anunciando la subasta de las obras de 
terminación d e  los embalses, de los ba
rrancos de Ayagaures y Chira (Isla de 
Gran Canaria) .

Hasta las trece hóras del día 24 de di
ciembre actual se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-' 
neral de Obras Hidráulicas y en la Jefa
tura de Obras Públicas de Las Palmas, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
pesetas' 2^210.156,75..

La fianza provisional, a 38.152,35 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
•Dirección General de Qbras . Hidráulicas 
el día 31 de diciembre actual, a las once 
horas. •

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo dé proposición y las dis
posiciones para la‘ presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Jefatura de Obras Públicas 
pie Las Palmas. • ' '

Madrid, 6 de diciembre de 1949 —El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

2.320—A. C, <


